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ANEXO 20
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: TEMA DE TESIS Y DESIGNACIÓN DE ASESOR

Arequipa,             de                              de 202     
Visto: El  Informe  de  Aprobación   del  Proyecto  de Tesis  Nº                           de fecha               de               de 202   , presentado por el Director de Unidad de:                                                      de la Facultad de                                                                                                                                                                 .

Considerando:
Que, conforme al artículo 44 de la Ley Universitaria Nº 30220, las universidades otorgan grados académicos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan a nombre de la Nación.

Que, conforme al Reglamento General: Obtención de Grados Académicos, Título Profesional y de Segunda Especialidad, se ha establecido los requisitos y el procedimiento respectivo.

Que, habiéndose cumplido con los requisitos y estando en la etapa correspondiente, la Dirección de la Unidad de:                                                                                       . de la Facultad de                                                                                              ., procedió a la revisión de la investigación, determinando su conformidad.

Se resuelve:
Primero: Aprobar el tema de investigación a fin de optar:

	Marca con una X
	Indicar la denominación

	Título Profesional
	
	

	Título de Segunda Especialidad
Profesional
	
	

	Título de la investigación

	

	Indicar nombres y apellidos del autor/es

	


	En caso de ser una investigación multidisciplinaria (afinidad o complementariedad)
	Nombres y apellidos del otro autor

	
	

	
	Programa de Estudios del otro autor

	
	



Segundo: Aprobar la designación de                                                                                                                                                          
como asesor/a de la presente investigación.

Tercero: Disponer se continue con el trámite conforme a lo establecido en el Reglamento General: Obtención de Grados Académicos, Título Profesional y de Segunda Especialidad.

Regístrese, comuníquese, archívese.
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